
 

 

A V I S O 

 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL 

BARRANQUILLA 

 

Rad. 08-001-22-04-000-2024-00113-00 

Ref. Interna No. 2024 00132 00 

HACE SABER: 

A las personas que a continuación se relacionan: A LOS HERMANOS del señor GERSON DARÍO 

BACA CHAPMAN, TODAS LAS DEMÁS PARTES QUE INTERVINIERON en el proceso penal 

radicado bajo el número 07586001107201401907, a quienes no se ha podido notificar por desconocer 

su dirección; se le notifica mediante este aviso del AUTO ADMISORIO de fecha marzo 21 del presente 

año, Proferido por el Magistrado de esta Sala de Decisión Penal Dr. AUGUSTO ENRIQUE BRUNAL 

OLARTE, en la tutela instaurada por el señor (a) GERSON DARÍO BACA CHAPMAN, en contra de la 

FISCALÍA PRIMERA DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA Y LA FISCALÍA 44 DELEGADA DE LA UNIDAD DE INDAGACIÓN DE LEY 600 

DE 2000 (Antes la Fiscalía 42 Seccional de Barranquilla), por la presunta vulneración de los derechos 

fundamentales al debido proceso, a la igualdad, a la contradicción, al acceso efectivo a la 

Administración de Justicia, a la verdad y a la reparación. Se VINCÚLA a la presente acción de tutela i) 

al DIRECTOR SECCIONAL DE FISCALÍAS DEL ATLÁNTICO, ii) A LOS HERMANOS del señor 

GERSON DARÍO BACA CHAPMAN, iii) al igual que A TODAS LAS DEMÁS PARTES QUE 

INTERVINIERON en el proceso penal radicado bajo el número 07586001107201401907. Se OFICIA al 

DIRECTOR SECCIONAL DE FISCALÍAS DEL ATLÁNTICO, para que dentro del término máximo de 

un (1) día, contado a partir de la notificación de este proveído, en su respuesta allegue las Resoluciones 

interlocutorias del 4 de octubre de 2021 y del 14 de septiembre de 2023. Se REQUIERE al DIRECTOR 

SECCIONAL DE FISCALÍAS DEL ATLÁNTICO, para que en la respuesta que allegue como vinculado 

dentro de la presente acción, informe todos los sujetos procesales que intervinieron en la acción penal 

radicada bajo el nro. 07586001107201401907, con los nombres de sus apoderados y demás datos de 

notificación; una vez se alleguen dichos datos, por la Secretaría de esta Sala OFÍCIESE a estos sujetos 

procesales para que dentro del término máximo de un (1) día, contado a partir de la notificación de este 

proveído, informen todo lo que a bien tenga relación con cada uno de los hechos y pretensiones 

plasmados en la demanda de tutela, para lo cual se les entregarán copias de ésta al momento de la 

notificación del presente auto. 

 

Se le corre traslado a LOS HERMANOS del señor GERSON DARÍO BACA CHAPMAN, TODAS 

LAS DEMÁS PARTES QUE INTERVINIERON en el proceso penal radicado bajo el número 

07586001107201401907, por el término máximo de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la 

notificación de este aviso, se sirva rendir un informe claro, sucinto y detallado de la actuación objeto de 

esta acción de tutela, así como los demás argumentos o precisiones que a bien quiera aportar en su 

defensa; el informe se considerará rendido bajo la gravedad del juramento y el no envío de lo solicitado 

dentro del término concedido para ello hará presumir veraces los hechos planteados por el peticionario 

de tutela. Contra la presente no procede recurso alguno. 

 

Favor contestar al correo electrónico de la Secretaría Sala Penal, o solicitar mayor información: 

secpenbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Barranquilla, abril 2 de 2024 

 

Atentamente, 

 

OTTO MARTÍNEZ SIADO 

Secretario Sala Penal Tribunal Superior B/quilla.-. 
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